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ESCRITURA PUBLICA DE 2 —oanao 
  

CONSTITUCION .e> DEL 
  

- 3OCIEDAD í O O 0 O 00 O sn o 
  

*_ HUERTOS 8UZHUFUD S. A. * s=-- 
  

CAFIPAL SUCIAL — ————"eeespramo 
  

mammn= ( E 25*000.000,00 ) ==. 
  

  

COMSEIUCIN 3 —- En la ciudad de Guenes, Preripeio- | 

  

- 14 Repfblisa del O Ei a 

_hre de mil novecientos setente y ocho/ ente ai, dorter --| 
O A a 

B: Y á 

"cantón, Gomparecen : loe señores CORNELIO” VIRTIMILLA 

  

Gereñte -y representante legel de "IMPORTADORA TONEDAN- | 

BA 3. 4.” “acofedaicson domicilio eo éste ciudad, «one sen 
  

L_ BEA, cenmado 1 todos los comparecientes son ecunterisnóa, | 

VIO VAGQUES ASTUDILLO, enmado ; y SALVADOR FACHIMO MO- 
  

mejores de eded, doulcilisdos en éets cludsd, capaces -- 
  

ante ls ley, a quienes de econoserles doy fej y, cumpli? 
  

| dos los requisitos legules previos, asniflieater que ele; 

“el £ te —| 

| mlmuta 3 FEBOR NOTARIO 1 —- En - 

el Registro de escrituras pÚblicas a su casgo, aírvesa + 
  

inecorpoteér uns en le que conste el contrate de constitar 
  

ctón suiauitanes de uns socledsd snúnias que girerd del 
      
  

la dencalmición de " EPERTOS UZBUFUD 3. 4", de confor? 

“UÑOL, por sus propios derechos y eps eslidas de —|. 

17 

02



  

1 

-—aidsd com los eststutos y declarselones ulgilentes + - 
  

  

  

  

s| PTPPLO Bao DEFOMINACIOS,  CEJETO.— IONEL? 

el GILIO Y FLAJO «4d rtíiculo Priaeros. 

«| -Soustituyosa: usa sociedad anónias, de nacionalidad ecun- 

6 terisio,- -que se .denvalusoí. " HUEMXTOS UZLEUFUL S.4.", se 4 o 
  

el Stglró por les lúzes del-puíe y por les presentes ests+ 

| tutos, y tendid su domicilio «coiml en'sl esntón Peute, 
r > _ AAN 

el -Ppovíneia del fsuay, con Iscultad para esteblesar Sutnry,. 

10|--Otro:lugsy del pafa «—-4drticuda due gunas q 

la aecciedad tendrá por objeto prineipsl el ejercielo « 

  

  

    

  

  

  

  

11 

so| de totes les «actividades relsclonades . 00. la proncpión 

16 | del túrisao, imeluyendo la explotación. de hoteles, hoste- 4 

1. |- 0D; restaurando; eto., pero podrá teablén foyusr perte o] 
  

ptora. de otros negocios. sfinas .y ejsentar. yRlide- E. 

  

10 mente cuelquiers elsse de setos civiles o sercsotiles 144 
  

-eltos relacionados con su objeto principal .=- A 2 - 
e 17 | 

11: 4iaulorrfTegocezas «>. le sociedad tendrá la 

  

  

   ásdo. de —CINCUBEZA. 103. ajrtados Jends la fecha de: 

- inseripalón : de éute contrato. constitutivo en el Registra 

  

19 

so 

21 | ldeveentál.r.So podad saplisr el plano 9 sestringirlo, 0 |. 

¿disolver enticipsijajente le sociedad, en los qr90a y 09 

  

ea 

so | -1es réguisitos previstos es le ley «— ?ITULO -—- 

DOS 1 o CAPITAL SOCIAL Y ACCIONES 2 — 4 r- 

  

  

  

  

  

4 

es |“tieulo Guartos--—- El sepiteal soplal e. e. 

no Tu SREFTE Y CINCO MILLONES. DE SPYCRES [ E 25'000.000,08) - 
AS 

or | tividido am doscientas cincuenta mil accionta muntas ti] 
al en AUT Z . 

      
  

4-3 ves y ordinarias _de SÓLA. Bueros tado uE, puasiadsa Arado
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(22- A 
el uno sl doscientos ciagcuerte fl inclusiva, que estarin 

  

aerán firasdes por el tresidente-y por el Gerente Genarsl 
  

tendrán las carecteristicaa formales que señsla la len, 
  

_Y podrá enltiree por uns o varles acciones, a “alentad |- 
  

de cada socionistas i— bárticulo  QGuitiator- 
  

El eapitai «csiel podrá suuentarse o dimiinufroes de con 
  

. fomidas con ls ley .- In caso de elersción, los sccienia- 
  

  

  

setimmes en releción a lgs que posean.” 1l efeeto se pu- 

_Blicaré por la prensas un sviso respecto del souerdo de la 
  

dunte Genarsl, y ul transcurridos treinta Sus loa ncctonih- 
  

tas no hieleras uso de su derecho, el Bireatozio potrf - 
  

libreaente, "ofrecer las acciones reamnentes » los demís 
  

clonistes, fuera d 11 $ referemtia, 9» 

- are extrenñas »-— 4 rtlicoulo Sex toit—- Pao 
  

ro las emisión, cesión, tronsferencia, endoso, pignoraaión 
  

- y cenjo de títulos y eceloresn, ze seguirá el trámite - 
  

previsto en la ley; 10 alamo que para el caso de pérdida 
  

o destrucción de títulos.- Todos les gestos de temeferen- 
  

ela, mulación, friuccionauiento, eta., asrán de cuents del 
  

accioniste solicitante «-->- TITULO TRESA > 
  

EJERCIGIÓ SCCONOAICO, BALANCES Y UTILIDADES 4 —- Á y - 
  

tiuulo Sóéptiuos--->- El ejercicio esondal 
  

e0, será anual y teralnará cada treinta y uno de dicion- 
  

bre.- 4l fin de csds «ejerciolo, se someterán |» commáído- 
  

reuión de lu Junta Gensral, loz balances de pérdidas y -—- 
      genenciss y de situación, acompsásdos de los infarues del 
  

O 

y3



  

zos _t-1le 1 e le dunte. 

exsaínar ex lea Oficinas de la Coapetifa, tales bsiences 

e Íaformes_:—— ártíeculo Qo tay dad 
  

-. i£quáda, de ls cusl asgregará -forzoesmente, un ¿les por |- 

ha -deito restiverá sobre le distribución de la gensnafo 

clento esda año, para ls formación o increnento del fondo 

de reserva legal, hests que éste salesncs »l binénertea |. 
  

por siento del capital social .” Una yes sepsrado dicho - 
  

10 

11| 

_porcentaje, o eompletsdo éete lízite, le Jun tp decidirá —y. 

libremente la saentidnd que habrá de destinarse 1 resor- 
  

18 
vas. voluntaríss, genersles 0 especinlos, y des participa” 
  

18 -Glanes que pusder scordásree, en favor de funcionsrioa - 
  

14 

15th > 

0 sapleatos, somo remunsreción por su trebejoy= Ep lo e]. 

que ae refiero » dividerdos en favor de los socionigtas, 
  

  

17 

18 

LO — CUAMROS —-—  GOBIEMEÓ, ADATNISTRACION Y -|.. 
  

_MIMUESINTACION "4 rtiovutlo _ Novenor — 
  

19 

so 

21 

24 

se 

27 

- da sociedad estará gopermads por ls Junta General, el 

Directorio, sl Presidente, sl Gerente Ommeral y 1os Agui- 

aictredorea o Gerentes Sesplonales, cado uno con lea e-].. 

“btribuelones que se doteralzen en éetos estatutos e en la - 

  

  

  

"ley. la reprsuoentsaión leghly corresponde sl feren to « 

General y solo en caso - de mbrrogpci és al Presidenio,- 

- OTFITLO UNO DELLA JUNTA GANERAL 9 A 

Cotculo-  Déotltaor—. ls Junta General de 10- 

" eloniztse - es al més sito ongenímss de la Compañte y ento- 

  

      

  

  

  

      Eá cmatitafds por_los accioniétas legs laente sonvocsdos 
AN O boa La atera, nuit 
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3 reunidos, - Seslonará ordinsrisuente, una vas el qe, S 
  

dentro del pleso previsto. «n la ley; y, extreortineriazen- 

te, cuendo fuera convocada .———¿rticu lo Déce 
  

. . friuerocso--- ls Junts Generyl, nes prdinerig - 

o extreordinarís será convocads por ls prense, en uno de - 
  

los dtérios de uwsyor cirsulación de la ciudad de Cuencas, 
  

_ een ocho días de anticipación cuendo menos, al fijado ps- 
  

Ya le seutón .- La convocatorias deberá señaler el lu- 
  

Y dí : h 1 t £ 2. £ 5 $ - 

Genes l poirá sesionar, eln enbsrge, ordinsríg y extreopdil 
  

  

tre presegto. ls totalidad del capital social, y asi lo e 
  

acuerdes Ad mecionistia concurrentes -a me representan 
  

tesr— dárticulo Bésniuo ZBegzgundo ¿- 
  

aarismente, nin necesidad de convocatoria, cuendo se encueh- 

04 

  

Sslvo laz «“eeeepelones que punrtuslizs le ley, le junte 
  

de se encuentre repansa tada por_lo uencs ls mitad de lan 
  

aecienes prendas en que esté dividido el espiítal.- Yi no 
  

  

se obtuviera éste querua, e9 bsré uns segunda son vORa- 
ara rr 

toria, la que no podré demorer añn de treinta día y la - 
  

| junta sesionerá entonces eon el mínero de scolonistas que] 

emsurien, salvo así uisao las excepriones que pabturilos 
  

hh ley —¿irticule. Décino 24 73.8 0- 
  

roz-.. Eg les juntes generales, csda sección tendrá - 
  

derecho a -- voto en proporción a mu velor pagedo.- Los - 
  

  

  

sentar por otra persons, accionista 0 no, aediante carta 
      pedor, ls cusl solo servirá para la sesión que en ella + 
  

| gonerel sólo podrá sesionar en priwers convecstoría, - 

uecloenietsa podrán concurrir personslaente Oo hs06r59 -2opre-



  

11 

19 
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so 

£l 

da 

ss 

  

| _noterieal —idirtianlo — Déíaino Cue y to+ 

zopresentente general o perumnento, depend otorgar poder| 

les revoluciónes de la Junta General ne toasrán por qe-| 

. gosíta e la mitad. uds uno de los votos presenten, — 

selvo los casos en que la lez exige us porcentaje nu- 
    

jor.- Los votes en bisnco y las wbstenholenes as cámsrán 

_a la meyoríe .- ln envo de eapeto as repetivó la votecí 
  

  

"E tádla del qstes pero luego de eado-sosión, el popreteria -- 

yo aquel ss usntuviere, se señslará una mueva fecha 

muotuviere el ampato, se entenderá que le junta he negado 

  —20propoctel a ho ticsto beta 6—— im, 

“Quiatos.— lee principales atribucimmes de le jan- 

- ta geberel «on les siguientes 3 5-) Nombrar y remover prej. 
  

_sitente, gerente generel, vocales del ¿irectorio y ecales+ 
  

| determisanes el monto de éste 4 e) Comocer y aprobar el - 

—_Melente snuel y los informes del geremtes y del comia? 

rio, resolviendo ufenta Gel destivo de lsa utilidades; - 

--d-) Genocer y resalter tadas los esuntos que fuñreo senor 

[_ tidos e su conuidarseión: y, e-) Los dol que la compe? 

Susi privativamente- por ley e» ¿Artiíicula DÉ - 
  

cias : Sexto im Pera- que se cvaplen les de- 
  

eteicnes de lé junte general, no pesó preciso le aproba- 
  

formulará un rosánoo -de des resol elken en que se hubieren 
      adoptido, elo alzao: que a0ró. aprobado por la junte y mesrí- 
Un. lp La Reforma, Gui 
  

sá
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to por el presidente y el secretario .--» CAFICTULO- 
  

LOS .- DB DIRECTOMO —— Articulo PDáni- 
  

no Sóéptiaos--- El Directorio estaré formado - 
  

- por el presidente de la oompañía, que lo presidird y por|. 
  

custro vocales que, son sus respectivos euplentes, serán - 
  

elegidos por la junts general entre los secioníatas.- - 
  

hetunrá de secretario el gerente, con vos informativa, per. 
  

xo sis voto.-- Los alenbros 401 Directorio tendrón un pe- 
  

riódo de un nú0, pudiendo ser indefinidamente reslegidos.- 
  

áhrtiouloe bécinmo DCetaros-—— 
  

- El Directoria sesionsrá cuando fuera convecedo per el - 
  

Presidento.- Hebrá quoruu con tres miembros, y les de- 
  

cisionáz sé Stoausrán por asyoría de votos perseanleas.- 
  

ono de empate se pestergard la resolución pare tusndo 
  

estén presentes los cinco uleabros.- Será válido taavión - 
  

eusiquler resolución que tome el Directorio, sin necest- 

ded de ocastitulrae en sentón, cuando todos mus alea 
  

: e 
estenáo acordes, expresen /volunted o wanifieater su epl- 
  

nión en deteruinado sentido, uediente une comunicación — 
  

- edejunte, o en comnicsciones individusles dirigidos al ge” 
  

reste, las nisass que qe archivaráén junto «on las sotes - 
  

de los vesiones --- Articulo Déelao Y o- 
  

veno:-—- Son deberes y stribuciones del Direatorias 
  

2») Ejercor el goblerno de ls sociedad y aebtuar acan er- 
  

genimao de vigilancia respecto de le »dainistrsetón; bh») - 
  

Prestar consejo o euesorsalento, por porpis iniciativa, o - 
  

cuendo el gerente lo solicite; c-) Autoriasr la compra, 
    
    vente, permuta, ete., de dienea rafoes y la constitución -



  

de grsvíammes sobre los s£mios; d-) duterissr todo contrato 
  

o tranascción cuyo monto exceús del dies por ciento del |- 
  

espitel socisl; e-) Bomhrer sduinistradores o gerentes — 
  

secciónsles, Migrantes y jefes Je dspsrisaenmtos; £-) > 
  

Resolver suhre la cresción de encurenles, la fundación - 
  

de estableciulentos filisicn, o le apertura de nuevas 11- 
  

nasa de sesgocios g¿-) Aprobar el cusdro de sueldos del par- 
  

sonal y h-) Fijer osuciones psre los funcionarios > eaplep- 
  

dos que aenejaen fondos, bienes o vsalorga, cuendo » um jul 
  

10 
cio ses_necesario hacerlo, » excepción del gerente zenersl| 
  

11 

12 

cuys eltuación será resuelte por ls junte goñerals 1-) Ex- 

pedír reglauenmtos; ¿-) Vigilar el aorialento saprénico - 
  

18 
de la sociedad 9 dirigir la política genersl de los nogo- 
  

14 
cios; k») Coneoer los asuntos qus no catás aspecificsnent 
  

16 
sesetidos 'á cla junta general .- CAPITULO TRES 
  

16 

+ -BEL PLESIDEMTE Y DE LOS GERENTES 2: $jrtfoulo o 
  

17? 
Figóérinos -—-— úl Presidente de la coupsiía será -+ 
  

18 
elegido por la Junts seners] eitre los acolontetes y mu 
  

19 
-perfodo 'euzá de un sio, pudiendo ser indefinidamente +. 
  

zo 

el 

--»eélegido,> du nombraatento, eq ls serán de Su roepteción. 
  

inscrito et el Registio órcontil; le nerviró de mitátente|- 
  

credencial, y sus atribuciones y SJeberes sexén los sir 

:'gubsntes : s-) Genvocez y; presidiz los sesiones de juntas - 
  

  

Ba 
“general y de Directorio; br) duscribir, conjusteuente en + 
  

£5 
“el Gerente General e quien haya setuntdo «ono recretetia, - 
  

las- stas de les sesiones de dichos orgmileace; e») Le: 

_gpliasr con ay firma los títulos de scpiones; d-) Intervedtr   
    -esbjuntánente con el Gerente, en. los contrstos que requterdo 
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21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

A 
suterisación del Directorio y e-) Jubroger 22 derente Ge- 
  

neral, con todos sus derechos y stribueiones, en seno de |» 
  

falta teuporsi o lapedimente, bsatendo pera ello uns comu» 
  

nicesión suscrita por el propio gerente, o uns resolución « 
  

del Directorio y f-) Cuapliz y hacer cunpiir le lery daros! 
  

estatutos y les resoluciones de le Junta General y del Di- 
  

reotorio »"-"Artiícd«ulo Vigésino Frio 
  

mezyo04». dl Presidente le subrogeynd, en coso de Zeltes, 

fapedimento o susencia teaporales, un voenl del Directori 
  

des 

  

ano comunicación suscrits per el propio presidente, o una 

resolución del direatorio .---» Artfíenlo Vi> 
  

  

atatas Segundos: -—-> Ml Geremta General, que 
  

podrá ser 0 no acolenista, seré tenbíión nenbraido por le - 

  

  

  

.qor indefinidacente reelegido, - Su nembreniente, s0N la - 

Junta Omezal, y su perfedo seré de un año, pudiendo -- 

  

zesón de su soeptación, inserito en el Registro Mereantíl, 
  

lo wervirá de suficiente oredenclal, y sus strimelenos 
  

_J deberes serán los siguientes s a-uPresenter a. le coste   
nori, ó6blizáñdóle có ACTA 31ñ perjuicio de lo que 

dispone el artículo dese de ls Loy de Compeñfes, nocent ta 
  

"ed eutorisasión del Directorio, y eotusrí conjuntamente - 
  

son el Presideste, en los contratos que airea el dontais 
  

de bienes inauehles y en aquellos cuyo monto excede del « 
  

dies por ejento del sapital soctalj b=) Adainistrez la e 
  

ebedad y euporvigiler «1 trabajo de funeionerios y en» 
      

plesdon; om) Contratar y remover enplendos, excepto equer 

6



_de aquerdo con el eusdro de sueldos que hoys aprobado 

  

  

el directorio; d-) Prestar coda sio, e la Junto Gene- 
  

ral de sesionictas, por intemedio ¿el direstorió, un Ín- 

forme de lebones, la liguidaalón de pérdidso y genencia 
  

y si balenes general; e-) ftuer como Searetorío de la — 
  

dente Geners2 y del directorio, y dez fo de todos los | 
  

10 

11 

13| 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

esuntos de la eoupañfas f-) Presentsr «el directorio les =. 
  

informes de gestión que le sean requeridos; q») Suseribiy 
  

emjuntenenta «on el presidente de le eonpeñfa, los tíiur 
  

  

  

los de sociones y len «eotor de lez sesiones: en les que| - 

sienes y esunir tetss lea ryespenendilidades y obliguelio» 
  

- n6s. que la ley nefiela y 1-) Ounpliz y hacer epmpliz le — 
  

lez, datos estatutos, los reglenentos que se dictar y 
  

_leá soeevlaciones de la junte genorol y del directorió.. 
  

-.Articulte Tisóstaso Torcoeros »» 
  

iteals del Gerente General, habrá un Atninivtyador e - 
  

Gerente Saesienal; per ondo uno de los estebleriaientos » 

ante el gerente ¿emorel,” fanbión podrá: 91 Direstorio re” 
  

solver le erceción de subgerentes pare determinedse ve- 
  

.Sividados reletivas » la finglidad del negasto, cono — 
  

orádito, compran, eto...» Tanto les adninictradores de en» 
  

- tublesialento c0%5.0 les subgarentes, estuardn sudordinst 
  

Senempeñarán led funciones sdainivtrativas que le sets - 
    28 | 

  asigaetas y su relación som le ecnpailo sord entrictenont 
A



>eb- 
——_ 

1_ labozel, sujeta en tode a les dJinposiclenes -    
     2|_del Tyabajo e» TITULO CINCOj4 ooo DE LOS: 

lSARIO3 .= dy ticnlo    

7|_ pesción y vizilencie sobre todes lss operselones esqcla- 

¿| les, eta dependencias de le sdninistreción; y, ema »tridu- 
    

  

1L_t0 de feita, suscita o incuaplialento notoris del coñtss 

aL slo prinoipsl, .l directorio llemesd el suplente, quien , 

| entrard de imuedinto a dessapeñar les funtienos de prin- 

13 L_ebpel o... TITULO $184. DM Y LIQUI- 

143] DAGION 1 )>- 4 7tdoum do Vigésiao Quita 

  

  

  

is[_$0:t oo La Compañía uo disolverá por les esunsa previs- 
  

1 [teu en la ley.- detuerd de liquidador el Gerente General, 
  

,, [ eulvo que la disolución se opere por acuerdo de le Jun ta 
  

58 general, J que el estente y ealnco por siento cuendo aonod, 

1 l_aez eepitel eoncurrente e le aisan, resuélva le contrs- 

so L_H40 y numbre otro Aiquidador .-—-— DECLARACIO- 

NEGO -—PRIGERAS =— SUSORICIONES Y PAGOS .- 

  

  

21   

o) [| los doscientas elnouente all socionen en que esté dividl- 

23 L_4e el capitel, hen eldo euscrites integreaénto y está pos 

gedo ul aeuento algo ads del veinte y seis por aíento - 

  

24 
  

os | del tetel; pues eín cusado se acordó que debía pegares - 
  

  

y el selóo en treinte tes, sligunos suscriptores. hen pego 
27 
      de le totalidaéo El detalle de susoripciones y pago,” 

28 
 



2|_te treinta dfen, comata del gundro edjghtes que es insap- 

texó e ls eserlturs como parte de dela minuto.» Los - 

3513 AILLONES QUÁNIBETOS TRES MIL QUINIENTOS OINCUENA - 

  

  

  

SUSABS a que ascienden los pegos, hen sido depositados : 
  

en la cuento Intearestón de. espital, ebierte en el Bonos | 

del Pacífico, qomo se demuastra con el cortifiendo y la » 
  

Hoto ¿e0ródito adjuntos, que Judi da se insortarín en lo 
  

9y| taeritura e» 3E0UNDA 7 --»- PROMOTORES 1 == Deele+ 

tren. Lor elnoo promotores que otorgan deta eseritura, que 
  

nO se reserven privilegio ni venteje alguno y que la 1a> 
  

  

13 or_la Junte entras 

de a2 veinte y echo de julio del presente eño, que sut 

só una inversión en sesiones de HUERTOS VZHUFUD B. d., hen” 

14 
  

15 

16 [to de dies y seis útilenes de sores.- Vera légitisar le 

inservensión del Gerente Úsnerel de laportedoza fenstumde 

da de, €s adjunte e anrabramiento 7 la autorización en- 

  

  

17 
  

18 
  

¡9 Ses. roferión e" TERCERA ds -”» BULBTIFES DE SUSCRIP) 
  

SOS 1 --—- Se » deja amstancia. de gus tinto 108 preasto- 

res eso los denás .amseripteres, son ematorisnos y que - 

20 
  

21 
  

22 " toto ellos han firmado los gerrespondientes boletines, 

2 [e se hen extendido por duplicado de esnfemided con la 

"ley e GUAR EA 4: + 06C0P4D 1 > Das actes de las - 

  

  

24 
  

95 |: sesiones, Stento de Julte genorold eomt ' de Bixeotorio, se - 

26. y Aleverás a aáquina, ón bojen ouneredos.ymbricates y — 

se erthivanda am órden exronolégiso, junto eo todas lps - 

docunentos que deben former parte del expsélentó, segía 

  

27 
      28 
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17 
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21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 
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bg 

=-— bog ue vuapenios .-- QUINTA y - QERINASS EVTER OS 
  

Por mutuo ecuerdo se ha decidido que seen Gerentes lInte- 
  

rines los señores Corselío Vintimilla Muñén y Salvator + 
  

Pecñero Hera, quienes quedan sutorizados psra reslisas sen? 
  

| - junte o seprradamente todas las gestiones tendientes a la - 

| te contreio d atita- 

- eión,luego de lo suel convocerín la primérs junte generel 
  

de sostonistas.- Sírvase usted señor Hotario agregar las de- 
  

uds eleícules de estilo neceserias para la complete validés 
    de énto instrumento y trenseribir la liste de eusoripteres/ 

el eerticicado bancario y la nota de crédito mmtes aonotond- 
  

de, y los dosumentos que miran a la personerfs ¿el represen 
  

tante legal de "IMPORPADORA TUNEBAdBA S. Aa". Gpenes, » - 
  

suatro de eeptienbre ¿e mil noveciontos setenta y ooho.f.) 
  

Dr. Jorge Maldonado ¿guiller - Abogado — Matricula Profealo- 
  

'. mel uúmero setenta y alete del Colegio del Auay-.——-- 
  

-Hasts aquí la minute que ee sgroga «- Los conparsciontes 
  

. hacen suyas las estipulisoliones constantes en la ainuta in- 
  

_ceyta, le eprueban on todss sus partes y ratificándose en 
  

e contenido, la dejan elevada » escritura pública pera - 
  

que surta los fines legeles consiguientes  .—ooe==mnos 
  

D QUUMENTOS RABILITARTES 1 — 
  

Queres, a $tróinta y una de aerso de mil novecientos 
  

setente y ocho.- Señor CORNELIO VINTIAILLA ¿UÑOZ JRe.- Ciu+? 

  

ded.- De mis consideraciones: "IePORTADURA TOMEBANBA Sah.” 
  

en sesión de Junts General Ordinaria de Acctonistas, => 
  

eslebrads el día lunts veínte y siete de nerso de mil - 
      _aeresientos setenta y ocho, tuvo el acierto de designer a 
  

08



  

    un año; en consecuencia y de seusrso y los estatuto 
  

_soolales, ejercerá la representación ¿judicial , 

   elal de la Mupross.- 3us etribuolones .. ballap deteralna 
  

dee en la asertiurs otorgada ante el Fetario Séptiso - 
  

del centón Quenss, destor Iniliano Peleén Gersán, ul vein- 

te y ocho de octubre de am11 nsrecientos setenta y don, - 
  

le clisas que se halla ínserita en el Begístre Mercentil 
  

dvajo el nínero clento veinte y seis el día siste de - 
  

-10 
dicieubro, del mimo año .- la 0950 de sunenela, le reemple- 
  

11 
zard, en sue funciones, los auñores Uereatgo, Ejecutivas 
  

12 
indletintauente, y e fulta de faton el Iubgerente femo- 
  

13 
rel _.- itentasonte, (firasdo) Guillermo Vésques setuéillo4 
  

14 
_ PRESIDEM.E .> Yo, Comelio Vintlailla Mutén dy., acepto le 
  

15: 
designación de Gerente Seneral.de "IKPORTADORA  TOMEBAMDA 
  

16 
3. Ay" .» Cuenca, me2so treinte y uno: /. setente y 0sñ0. .+ 
  

«017 
Queda inscrito en-6ate fecha y bajo el minero clente m 
  

: 18 
veinte y.nueve. del REGISTRO DB-MOUBRAMIENTOS ¿n= Cuenan, 
  

19 
abril veinte de 112 novecientos setenta y acbo .- El Ep 
  

* 2 

21 

24 
des Cornelio Mintíatlle df.” OBRENTR OBIERAL DE. *ZuPORTA 

£ietrudor Mercantil . (£iraado) Dr, MULILO Clamarás Paro | 
Se , 5 

  

RBA TOMEBAMBA S. 4."»- Presento :> Señor Ceréntós Cdaplene - 
-|- tomunicar a usted que ls Junta Conoral Extraerdigeris de +. 
  

25 
hecientatas, reunión el día velnte y ocho del paesdo nen 
  

264 
de Julio, resolvió que TIuPORTADORA TOUERAMES 8, 4. setle 
  

27, 
tomo promotora en la eonatitueión .de la suciedad que se |. 
      dencajnerá "MURRTOS "UZMUPYD 3, A? y smúteyisó QUe 0e_ 
  

pos



-8. 

suscriben «celenes en la nueva empresa, host perla - 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

    

9| auna de DIEZ Y SEIS MILLONES DE SUCRES, eujetdndoso -— 

>| em euento e le foras de pago «e les alenos condiciones 

«| que los demós scciornistes .-- Lo presente comnicstión 09 

s| servirá .a usted de credemoisl. psi “eusndo debe eter- 

6| gorpe du: eseritars de eonstitución de ” HIERPOS UZMURED 

r|[_Y lo * o.» duy Atentamente , (firmado) Guíllerao Visques + 

¿| dutadillo - PRESILENTE . => INTEGRACION Di CAPITAL MEF- 

y |_* MBDOS deb FUD Sa de 0 nooo 

ol AAA - - SUSEMIBEA> “¿RA 

-- ¡| agutiedóiderasllo- Santiago ....k-- 12.200. -:' 12.200. 0. / 

¡o [Mnrapo Usldiviese Victor de ».."- 34.300. “:GeBTS. 28.123.” 

63/.is[Garraned de Calderón María ..5:"- - 2.000. 500, «$OBo/ 
- ¿| Garrenco de. ion tezmas Dolores. -* 2.00%.  . .2.000. o / 

phelís [Castro Riera dalvadar oo ooocoso”  58.400:- _.28.OM' 31. 

- ,¿[Oérdora Cobos EEmaÉn o...” . 8.100. 0.30, 0. 
» ¡7 |[Sreapo Ordénes “lejemdro ......”  20,300% : $0-JG0. 07 

¡g [Séxemel semalon to Vicente .....*-- 105.700, ” 106P00 0. Y 

: “y [Ooromol Uxgllés Vicente ......."... 36-000, 36.000. 0 / 

ads -Disrón -Duzés Hedod movenveces=” -.-39800, . 950, 2,030,,- 

a [nupsezo mega Igtolen, Cuenga Code 29! 80B»500. . 20.375. 664.189," 

2, [lapórtudora Toucbamha Baño «».."15'144.800.  3"PÉLI0D 

23 ol atcíndo Aqutlar Jerge m.ós»." 100.000. 

24 Meló Srdas tota pr 29.406. 

»s [Melo Jaramillo Utiberto .oo....t 16,200, 

. peo east Fattare cortos 13009, 
27 [lado deregflló Just oocconosor.” 14.300. 

Pol PZA GA TO 
72 [Werahda Coronel silguel porosoco” . 164200. 
  

Per 157 Liteon 27 Faro +. 77e>=  



1 

* Sugañas Moléea tlMela sotrrre * 2,000. : . $00. - Y, 500.7 - 

_vánde de Mela: Dese »...” 37.80. :  9álO. 28.350 
Zero Te A HESY ES 

de 

Yo 

1 

+ 12 

» 0-13 

14 

>18 

7JUldeará de Peña DeetrÉn »....too” 36.000. . Ye000, 

      

.. - 

Fahoso mero Selvades nouooor» Y ET6-500, 440125, 132.375/ 
  PU TZ 

  

Grida Codos DxTÍQUO ¿Soomoors»” 2.300. * 2,300 
  

  VAT 
  

Tae Pp AE Prop E 

    Eno 18 Hostia 4 CI Foo 72 

  

  

  

  

  

  

Viñques vda. de Vésques Moruje..”  TF.ZOD,:- : THL00. 
  

  

  

    

  

via: , Uoncse-Miuo: so.n.ceto: - 18,900: 7 -* 

o POFS q 

ba TOTALES 1 A OO TIA 50. 

pe 

  

  

Qibidn y-deptliéntr e: prbcero ..de all usreciontós tetnt 

y cele "BANCO AE PAQIPICO 47.10, Mataro Apecrad O: erp 
    
  

  

  

    

Serros dermeo Bolívar o=.ocsoa”- 46.300. 11.530. - 34, 650./ 

ferres desmos Luís »uvmossares” 20.100. o 10,100... 1d.000 bo 

no 

Jémquos blonsar Pomando mc." TÓL.900, 40475». 10.425 / 
ELE RO ANO - .) 

Fénonos Astudillo Sáser. .o.proa” , 77.000. 19.25% 54.750: 

er o E un IPZTO PERIS 

Wúeoues aolastllo Gutllezas ...” 6*636, 700, 1*649.475. esse 

Vánques ástudildlo delivto_ eo.” 112.300. , 202. 3éBo SOT. 

Fbro Y >” 7H q > HE 1 Gr E 70 ” 

Hésques Cenrids úyiliqmmo oo...” . 250000. ¿a 830. - ES 
Larra e o ZE TE Tar o 

vánques Gestro econcs” 10% 700 SA Thosas 

a. es pise 3 Pos Poco = ETA 

% a E — 9.150. 

    

   

    

    

    

GSELCO, . que as peretnas suyos ROMbren <a ten on la - lista pre- 

Cdedentu; her deposttndo on tetal..E518 ILLES QUINIZETOS. ses 

EMNTOS. OIECUENTA SUORES (Y .61503.530,00 -) según ed |. 

| seres de. -omnda coluenospere.: le eusuta Integuesión |de 

4 _primezó de septiembre] de
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11 -aovidien tos ostenta y ocho . (firmado) tleglble somo 

  

  

BANGO : PRI FACIFIGO » ECUADOR +- NOTA DE CREDITO -- Guenon) 

  

Yelox que corsditeaqs.—. «1 Cueste Intogréci ón de Capital |- 
  

de le Cenpuáfo que en forueaión qn; doneninard "HUERTOS UVZMij= 
  

| PUR Beche" «SON a 3KIS iILLQNES QUINIENTOS PRES MIL QUir! 

  

  

NÉMÍTOS CINCUENTA 00/100 .- 1102 .- DEH-OSITOS DE PLAZO 

708 GINCUANTA AUCRES , (fimmedo) ilegible + PIRUA AUTORIAA> 
Mee DG PES Que on énto feehs sn ptosélligo. el tosunen+ 

o quid .Mitecodo y se egrega «le astrís de: da Pronsente 
  

eseriinra.- Quen, a Guebro de Septisubre de a32, novecton! 
  

tee setenta y ocho +. (fizaedo) Re Vintisillo b., Foterlo - 

Udaero des > tante aquí. trenecriton Lon tosunqatas he? 
  

bilitentes requeridos pure la eslebrostás de le preraito * 
  

escritura «+= held que Joe fue le presento cert. del 
  

insegrenemto e los etorgantes, por al. alRetarios a. ms 
  

fisen en todo e emtenido y firget eqmalgo. el. eun. = 
  

  

Fotoyija, en unidad de actes: doy fo .-» El 2, Va de €, - 

de Ju ORTADORA TONEBAMBA 5. As 3 QISÓOOITOLOCE e 
  

(fi zando) O, Vimtimilla Mo _-01.6X0032 707-1 - CP, 00243l ay 

1.) €. Vásquez b..- CH, - -GIOUÍÓ7O4-8 . UT, 00I948 .- £s)- 

: PoliilaVé ques ds > úl. OI O0I5869=0 * CTa 001047 .- la 3 dl 
  

Seivador Faechoso Ma - CI. 0I0060036=3 - CT. 002696 .- f.) 
    
  

  

Vales ET e     Se otorgó - 
  

R, Vintiailla 5B,, Notario Múnero dos »-" pivot mu-Vald.- 

aa: bool teclear eroepatorerrnonbrari-ofrraaa3-58.ab0- 

10



  

ente mi, en fe de ello oonfiero éste - SEGUNDA -- copia. 
  

  

1 

21 que firmo y sello en la chudad de Cuenca, en el nto; 

31.0 día de su oslebracién .--- / Y 
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19 

oa, comas 2 de top . Y O! 
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26: 
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